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• Plan de Descontaminación de Temuco y
Padre las Casas.

• Promulgación de la ordenanza 12 mayo de
2009.

• La ordenanza esta compuesta de 3 títulos y
12 artículos.



Definiciones:

• Leña seca: contenido de humedad 25%.

• Comercio formal: cumplimiento de todas las
normas legales que regulan la
comercialización.

• Comercio de leña: cumpliendo con los
requisitos legales a hecho del comercio de
leña y otros productos forestales de
combustión, su actividad habitual.



Algunos Artículos

• Art. 4: la comercialización de leña debe
realizarse de manera formal.

• Art. 6: queda prohibido el comercio de
leña con un contenido de humedad mayor a
25%.



Algunos Artículos

• Art. 7: se prohíbe venta de leña
directamente desde camiones.

• Art. 8 : se prohíbe procesamiento de leña
en bienes nacional de uso publico
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Protocolo de Fiscalización 
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Datos estadísticos.

• Total de infracciones cursadas año 2011: 56

• 41 por venta de leña Húmeda.

• 4 por comercio desde camiones.

• 7 por venta de leña sin patente municipal.

• 4 por trozamiento en la vía publica.



Mesa de Fiscalización 
Forestal

Compuesta por Carabineros, Conaf, SII,
Municipio de Padre las Casas y Municipio de
Temuco.

• Este año ya se fijaron 6 fiscalizaciones en
conjunto entre los meses de mayo a octubre.

• Próxima reunión ha realizarse en el mes de
noviembre se fijaran las nuevas
fiscalizaciones para los meses de noviembre
a abril.



FISCALIZACIÓN DE 
ORDENANZA MUNICIPAL DE 

TEMUCO SOBRE 
COMERCIALIZACIÓN DE 

LEÑA


